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CIRCULAR ACLARATORIA 
 

Circular Nº 1 

Lugar y Fecha CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 25 de julio de 2017 
Nombre del 
Organismo 
contratante 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Oficina 
Requirente 

OFICINA DE COMPRAS 

Tipo LICITACIÓN PÚBLICA     Nº 7 Ejercicio 2017 

Clase DE ETAPA ÚNICA NACIONAL 

Modalidad ORDEN DE COMPRA  ABIERTA 
 
Expediente Nº S02- 0044379/2017 
 
Rubro 
Comercial 

Servicio Profesional y Comercial 

 
Objeto de la Contratación 
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DISEÑO, ELABORACIÓN, LOGISTICA, 
COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS VIALES CON ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y DE RECREACIÓN PARA EL AÑO 2017 
 
DESCRIPCIÓN 

La presente contestación es con motivo de las consultas oportunamente efectuadas por 

las firmas PROMO VER S.A. y LOFT TEN S.R.L. en los términos del Art. 2° de las 

Cláusulas Particulares del Pliego de Bases y Condiciones correspondiente al 

procedimiento de Licitación Pública N° 7/2017 para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE DISEÑO, ELABORACIÓN, LOGISTICA, COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 

ESPACIOS VIALES CON ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE RECREACIÓN PARA EL 

AÑO 2017. 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
 

RENGLÓN ÚNICO. ITEM 1.1 SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE GUIÓN E IDEA 
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ORIGINAL PARA OBRAS DE TEATRO INFANTILES 
PREGUNTA: 
¿Con respecto al guion, ahora presentamos como un boceto como para 1 hora o nos dan 

ustedes las pautas para ya armar el material bibliográfico y educativo? ¿Armamos una 

propuesta sin contenidos? 

RESPUESTA: 
11. Los oferentes deberán presentar, al momento de la oferta, una propuesta en base a lo 

requerido en el punto 2 del Ítem 1.1. 

RENGLÓN ÚNICO. ITEM 1.2 SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE OBRAS 
TEATRALES CON CONTENIDO DE EDUCACIÓN VIAL DESTINADAS A 
ESTUDIANTES DE NIVEL PRIMARIO. 
PREGUNTA: 
¿Se cuenta con el detalle aproximado de las provincias donde se realizarán las 

funciones? 

RESPUESTA: 

1.2. Cronograma de ejecuciones: estarán a cargo de la Adjudicataria la realización 

de las obras de teatro en las localidades que el Centro de Formación estime 

correspondientes, en las fechas y horarios que oportunamente informe. Para ello se 

establecerá un cronograma de representaciones mediante el cual el área comunicará el 

plan de ejecución de las mismas.  

1.3. Lugares donde se realizaran las representaciones: Se espera que el servicio 

se brinde en diversas localidades del país, según el mentado cronograma, sin distinción 

entre provincias de ninguna índole. En cada una de estas localidades los espacios serán 

provistos por las autoridades locales e informadas a la Adjudicataria por el Centro de 

Formación. 

 


